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Periodo De Transición  

 Principios 
2012: se conocía como dirección de servicios especiales 
preventivos (D.G.S.E.P.) adscripta a la secretaria de 
seguridad 

 A Mediados 
2012 (mayo): Por decreto N° 64-2012 se crea la ley del 
Sistema Penitenciario Nacional y específicamente el Instituto 
Nacional Penitenciario (I.N.P)adscrito a la secretaria de 
estado en el despacho de interior y población. 

 A Finales 
2012-2014 Se crea la Comisión Especial de Transición del 
Sistema Penitenciario (CETSP) adscrita a la Secretaria de 
Derechos Humanos,  justicia, gobernación y 
descentralización. 







Establecimientos Penales En Honduras 

N° Establecimiento 

Penitenciario 

N° Establecimiento Penitenciario 

1 PN mas 13 Santa Bárbara 

2 PN Fas 14 Puerto Cortes 

3 Nacaome 15 San Pedro Sula 

4 Choluteca 16 Yoro 

5 Danlí 17 Tela 

6 Juticalpa 18 El Porvenir/Ceiba 

7 La Paz 19 Ceiba 

8 Comayagua 20 Ocotepeque 

9 Marcala 21 Trujillo 

10 La Esperanza 22 Olanchito 

11 Gracias, Lempira 23 Puerto Lempira 

12 Santa Rosa De Copan 24 El Progreso 







Población Penitenciaria 

14,460 Privados de libertad en total 

Hombres:13,800 
Mujeres :660 

 

Estado legal 
7,626 procesados 

6,874 condenados 

 

*Extranjeros: 181 



Capacidad de la Población 

penal 

 Capacidad física de los centros 

penales son 8,603 

 

 Población actual privada de 

libertad 14,460 

 

 Sobrepoblación 5,814 

 

 Porcentaje de sobrepoblación 

60% 



Coordinaciones Gubernamentales 

(ministerios) 

Ministerio De Salud 

Ministerio De Derechos Humanos, 

Justicia, gobernación y 

descentralización 

Ministerio De Defensa 

Ministerio De Seguridad 

  Ministerio De Educación 



CUADRO DE RESUMEN DEL PERSONAL MEDICO A NIVEL 

NACIONAL  

PERSONAL CANTIDAD 

MEDICOS  13 

PSIQUIATRAS  1 

ODONTOLOGOS  6 

PSICOLOGOS  5 

TRABAJADORES SOCIALES  5 

ENFERMEROS  25 



ONG y otras Organizaciones que apoyan 

el Sistema Penitenciario nacional 

• CONADEH 

• C.I.C.R. 

• CONAPREV 

• C.P.T.R.T 

• DOKITA 

• ONUSIDA 

• OPS 

• PNUD 

• Iglesias Católicas y 
Evangélicas 

 



Apoyo De Cooperación Externa 

 PNUD 

C.I.C.R. 

OPS 

DOKITA 

  



Acciones de Promoción de Salud 

Se realizan coordinaciones intersectoriales que 

existen en el país fortaleciendo la participación 

social de los PPL, creándoles espacios saludables 

haciendo jornadas de promoción preventivas para 

inducir el estilo de vida dentro del establecimiento 

penitenciario, aunando esfuerzos para crear un 

idóneo saneamiento ambiental. 



Prevención y Atención de las PPL con VIH 

 Capacitaciones del personal, de PPL 

en prevención tres al año 

 N° de pruebas de VIH en el año 728 

 N° de PPL Capacitados 3,626 

 Abordaje de las ITS, Hepatitis B  

De acuerdo a estudio clínico y 

pruebas laboratoriales  

 Uso de condón entregas masivas 

semanales  

 



Casos de V.I.H. , I.T.S. y Tuberculosis  

V.I.H. 
A nivel naciones:188 personas privadas de libertad atendidas 
por los Centros de Atención Integral (C.A.I.)  

 

 I.T.S. 
215 pacientes privados de libertad con diversas I.T.S. 

 

 Tuberculosis  
107 personas privadas de libertad en sus diferentes fases  



Trabajo ante el VIH en los 

Establecimientos  Penitenciarios  

Se ha obtenido un avance en la respuesta del VIH 

en establecimientos penitenciarios, los PPL 

realizan buenas practicas sexuales para evitar el 

contagio del VIH, esto en base a la capacitación 

permanente del personal medico de enfermería y 

grupos de apoyo. 
 



Limitantes 

Voluntad del privado de libertad 

en someterse a las pruebas de 

diagnostico 

 Poco personal en el área de salud  

Apoyo gubernamental en relación 

al aspecto económico 

 otros 



Diagnostico  
 El Sistema de Salud Penitenciario presenta al momento serias 

deficiencias de orden administrativo así como la atención 
médica para el privado de libertad, debido a la carencia de un 
departamento que rectore la política de la salud. 

  Las demandas de atención integral en el área médica, 
odontológica, psicológica y de trabajo social tienen un 
crecimiento acelerado por el aumento significativo de la 
población penitenciaria 

 

 A esto se suma la falta de material y equipo médico, lo mismo 
que la carencia de medicamentos en las clínicas de los 
establecimientos Penitenciarios. El factor humano en relación al 
personal de salud del Instituto Nacional Penitenciario es 
sumamente escaso por lo que la atención médica debe ser 
diferida a los Hospitales Públicos.  

 

 En este sentido se creó la Coordinación Nacional del 
Departamento de Salud Penitenciaria con el fin de hacer un 
proceso de reingeniería orientado a ser más funcional la gestión 
y mejorar la atención médica de los privados de libertad.   

 

 



PATOLOGIAS ATENDIDAS CON FRECUENCIA EN LOS 

CENTROS PENALES 

 
 Enfermedades del Sistema Respiratorio  

 Enfermedades Gastrointestinales  

 Enfermedades Dermatológicas 

 Hipertensión Arterial (HIA)  

 Diabetes 

 Enfermedades del tracto Urinario  

 Enfermedades de nariz, oído y garganta  

 Depresión Exógena 

 Trastornos Bipolares  

 Anemia 

 Hipertiroidismo  

 

   *Esporádicos:  

 Tuberculosis (T.B.) 

 V.I.H  
 



ORGANIGRAMA - CNSP 



MUCHAS GRACIAS  


